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EXCLUSION DE SOCIOS, DISMINUCION DE CAPITAL, ADMISIO -— DE NUEVOS 

SOCIOS, AUMENTO DE.CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE/LA "COMPARIA 

_DE TRANSPORTE EN FURGONETAS COTRAFUR COMPAÑIA LIMITADA” 

QUE OTORGA: 

LA COMPARIA DE TRANSFORTE EN FURGONETAS COTRAFUR CIA. LTDA. 

CUANTIAS USD $ Se8guoo 
a 

aaa coco T. 5 cop. ooo Ad adan aolicioIcioiolaK 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador hoy dias VIERNES (132 trece de GULIO del año dos mil uno, 

ante mi doctor Lais Humberto Navas Dávila, ¿Notario Quinto del    
  

Cantán Quito, conpárece/ La señora Licenciada Martha Yolanda dudkro 
  

de Tafur, en su: cÁálidad de tresidentad, coma subroaante) del 

"Representante  legalí de. la Compañía de Transporte en Fu gonetas 

COTRAFUE Compañia Limitada, conforme consta en el nombramiento que 

ee Sagregá!! coma docudiento habilitante. - la  compareciente es de 

nacionadid 

    

de Guito, 

elevar a escritura pública el contenido de la siguiente minutas 

SEÑOR —NOTARTO.- En su registro de escrituras públicas.a Su Cargo, 

sirvase hacer constar una de Exclueión de socios, disminución de 

capital, admisión dé-nuevos socios, aumento de Capital y reforma de 

estatutos” al tenor. de : las siguientes cláusulas: . PRIMERA: : 

COMPARECIENTE: Comparece al otorgamiento de la presente escritura 

pública de Exclusión :de socios, disoinución. de capital, admisión de 

estatutos, de la 
——4 AS 

  

nuevos eccios, aumento de capital y reforma de 

  

   Quito/ Eenadogz o” 

hrecsatoriana lavor de 00. Ámerica en esta casas 

legalmente. capaz, aquien de conocer doy fe ome solicita:
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O'COMPARTA DE TRANSPORTE EN FURGUMETAS COTRAFUR COMFARÍIA LIMITADA", 

señora Licenciada Marlha Yolanda Gudiño de Tafur, en su calidad 

Fresidenta como subrogante del Representante Legal, según consta 

del correspondiente nombramiento quese agregará lá esta escritura 

públicas comó.: documente habilitantes ¿Las cosparetiente escude 

nacionalidad ecuatoriana, de estado: «civil: casadas hábil obpara 

contratar y contraer obligaciones y domiciliada en la ciudad de 

Quito. SEGUNDA:  AMTECEDENTES: - Mediante escritura pública 

celebrada €l veinte Cy uno de Junio de al novecientos noventail y. * 

  

7 

CANCO, ante el Notario Quinto del «Cantón Quito, Doctor Fatricio 
  

Terán Grandas e: inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón. 

el 
COS 

el 

(1: 

  

“veinte y ocho de dulio de mil novecientos noventa y cicnta bajo 

cnímero dos mil ciento noventa 2190) tons ciento veinte y seis 

¿6)a e constituvyo la empresa "CONFARIA DE TRANSPORTE Ej. 

FURGONETAS .COTRAFUR CÁNFARIA LIMITADA?, con domicilio principal en 

la 

un 

efectuaron Cesión deu Farticipaciones.” TERCERA: EXCLUSION DE 

con plazo de durfción de Exgruenta años y con 

  

ciudad de (Quito, 

capital social de Dos millones Ide sucres. Fosteriormente 56 

SOCIOS, DISHINUCION DE CAPITAL, ADMISION DE NUEVOS SOEIDS, AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS: Con los antecedentes expuestos y 

de acuerdo a la  dunta General Extraordinaria de. socios de la 

espresa denoninada "LOMPARÑIA DE TRASMPORTE EN FURGONETAS CONTRAFUR 

COMPAÑÍA LIMITADA”, celebrada en segunda convocatoria el veinte y 

ae 
LL 

pr 

is de junia del Due mil, KESOLUIO — por unanimidad de los socioz 

esentes GA concurrentes, la exclusión de -s0ocios. disminución de 
  

capital, admisión de puevos socios, aumento de capital y reforma de 

estatutos, TODO de contormidad al detalle de lo expresado, anotado. 

y 
? aprobado en el Acta de la unta General Extraordinaria de Socios 

e
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(acta) formará parte integrante de esta escritura pública Junto 

con el Cuadro de Integración de Capital, que es parte el acta. 

. indicada, como documentos habilitantes; aclarándoge gue, 

of en presente aumento de capital se realiza en efectivo O munorari 

su totalidad.- CUARTA: DECLARACION: La compareciente declara 

expresamente que, los rubros capitalizados y más actos jurídicos 

del presente trámite son correctos. La cuantía de esta. e eritura 

    
  

pública es de "Gfuinientos sesenta y ocho dólares de lo Estados 

unidos de América.- firmado) Doctor Carlos A. Miranda. Abogado 

con matrícula. profesional número mil seiscientos setenta y cuatro 

del Colegio de Abogados de Quito.- Hasta aquí la minuta la misma . 

que queda elevada a escritura pública con todo el valor . legal. - 

Para su otorgamiento ge obaervaron todos los preceptos legalés del 

caso.- Y leída que. le fue integramente la presente por mi el 

Notario, al. compareciente, éste se ratifica y firma conmigo en 

unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

  

A 
LIC. MARTHA YOLANDA GUDINO DE TAFUR 

C.C. 4000 BA/A7FG-G 

      " Quito - Ecuador
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  to - ACTANOS * > do 
| 

a, En la oficiña de la Compalíla de Tramaporte en Furgonetas COTRAFUR ubicada sn la 
* calle la Sirena De4-S1 y Mariscal Sucre en Quito, al veintissis de Junio del 2000 lego 

* de una hora de espera siendo las 16; ¿H00 se reúnen los socios de la compañia en sesión 
- extraordinaria, con la presencia del abogado Dr. Carlos Miranda; La Señora presidenta 

Leda. Martha Yolanda Gudiño da inicio esta junta; considerando que por tratarse de 
segunda convocatoria y. según lo establecido en la Ley de Compaftías en el Art 116 esta. 

| sesión se llovaráca cabo con: los socios asistentes. De esta forma ge declara instalada la 
sesión, pide a la sefior ite-decr elaría Sandra Gualotnfía que de lectura al orden del día. . 

Constatación del qué 2 o e | : 
Ratificación y aprobación del acta anterior L 

- Informe de la Presidenta año 98 y 99 os 
« Informe del Gerente General año 98 y 99 a 
Informe del comisar io 98 y 92 : 
Rectificación de los balances de los años 935,96, 97 y aprobación del balance general 
afías 98 y 99 | . ? 
Exclui ios, -disminución de ca pita , admisión de nuevos socios, aumento de 
egpital cambio. de denominación y reforma de estatutos a 

¡ 

us 

    

Se conátata el quórum reglamentario contando con la asistencia del 40% “del. Capital 
Social conformados por, los señores Segundo Narciso Lozano Chalan, Leda. Cleotilde 

. Margaritá Rengel, Mario Galo Recalde y Carlos René Ponce; quienes abalizan de 
asistencia mediante firma y número de cédula en al regisito de asistentes a esta asamblea 
(Documento anexo a esta acta). 

- Toma la palabra la Señora Presidenta y da la bienvenida a las personas asistentes, Bo 
solicita dar lectura al nota anterior y se aprueba esta sin ninguna modificación De 
inmediato se pone en conocimiento sobre el oficio recibido de la superintendencia de.- 

- compañías en el que | da respuesta al informe de inspección realizado por esta 
> dependencia.sobre la validoz-legal de las transferencias de participaciones efectuadas 
por eb ”SE” Jorge - -Cobos. Landázuri en beñeficio: de-—varios adquirientea- sin el 
consentimiento unánime del: 1 00% del capital social concluyendo « que estas escrituras son 

+ nulas. tomala palabra: el ErT Segundo 1 Lozano quien da testimonio de ¡la maia le y estafa 
+ de este señor al actuar len _contra de lo que establece la ley, y al poner en riesgo la. 

existencia-de la. compañí ja-ErSr. Mario Recalde manifiesta que se debería buscar alguma 
alternativa de solución para arreglar este problema y podría ser con una reestructuración 
parque a ninguno de los socios le conviene que se disuelva la compañía puesto que este 

1. 
3 

| 
| 

| 
|  
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o Continuando. con el orden del día la Señora Presidenta procede a , dar lec ra nel informe. 
de Astividados realizadas durante el periodo 98 y 99, Adjunto docume o)... 

El Sr: Jorge Cobos Landázuri, Gerente de la € ompañía ño se presenta a dar. 5u informe; 
el Sr. Mario. Recalde comenta que es bastante el tiempo que este señor no” apar ece a la —. 
compañía dando pota importancia a lo que pueda suceder con ella, y sugiere que la ' 
seftora Presidenta asuma estas finciones por así permitir la ley y los estatutos de la: | 

. Compañía. con la participación directa de el Sr, Segundo Lozano ya que él esta bastante - 

empapado de todos los movimientos de la empresa. y-es la persona más indicada y Para 
cumpli ir con n esto papel, moción qué es aceptada por todos. los presentes, Ñ 

| Fl Sr. Mario Recalde  eviivario de la compañía procede a dar su informe (tocumento o 
adjunto) del que sé desp endo algunas super encias que: son aceptadas por los socios 
cómo son. 

- Se excliva cómo 3 sitios a los sefíores Cobos por. haber tranegredido los numerales l y 3 
de Art, $2 («ex 81) de la loy de compañías. ] 
Se contrate un profesional técnico para que reeatructure los balarices. de log! llos 1995. 
1996-1997 en vista de que los documientos presentados a lá Superintendencia de 
Compattiaa nó reflejan la real situación de los movimientos económicos de la compañía 

: ya que no se registro el capital suscrito ño pagado, yy además no fueron aprobados en * 
asamblea general de accionistas. Así también para que elabore los bálances:de los. años 

ot 1998 y 1999, ze somiote a votación y es aprobada en forma unánime. 

Como parto dela aprobación de la rectificación de los balances de los año» 1995, 1996 
- y:1997 y la elaboración de los balances de los afíos 1998 y 1999, se aprueba también la 

o compensación que se deberá. realizar en contabilidad del saldo deudor de la cuenta - 
reexpresión monetaria con el saldo acreedor de la cuenta reserva por revalorización del 
patrimonio, en cada uño de los años respectivor, 

A continuación, la Sra, Mártha de Talr, presidenta pasa, a tratar el séptimo punto del 
orden del día, relacionado 'sobre la “exclusión de. socios, -disminución..de. capital, 
atlmisión de nuevos sociós, aumetto de capital, cambio de denominación y 'refónma de 
estatutos”, la'sefiora presidenta mánifiesta que como en este punto existen algunos asuntos : 
gls: tratar, e8 necesario que Bo trato detenidamente asunto por os y manifiesta que en 
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direcciones para ser convocados a junta general, dando a entender que ya no les interesa 
ser:socios de la compafifa; como consecuencia d E la exclusión de los socios es necesario 

  

disminuir el capital social de la compañía en la] suma de1200.000 sucres, por lo que el 
capital social de la compatífa será de 800.000/ íntegramente suscrito y pagado, pero la 
empresa tiene la obligación de elevar o aumentar su capital social en por lo menos a la 

sursa de 10”000.000 de sucres, osea 400 dólares de los Estados Unidos de América, a 
finde cumplir con las últimas reformas a la ley de compañías. publicado en el' Registro 
Oficial número 278 de fecha 16 de Septiembre de 1999, al respecto también indica la 
señora presidenta que existen varios sefíoreg que desean Ingresar como socios a la 
empresa los mismos que Son: Luis Germán Sánchez Hernández, Rolando Fabián 
Primintela Cumbal, Luis Exrique Masevilla Facu 

- seibra presidenta indica que existe la inquietud de varios 

  

  

  

     

ocios de cambiar la 

nacionalidad ecuatoriana, con los mismos derechos y E Acto seguido, la 

derominación o nombre de la compañía, por cuanto se esta usultuctuando en otras” 
ciudades el nombre dela ermpresa. 
Seguidamente la sefiora presidenta y como consecuencia de lo expuesto anteriormente 
debe reformarse los estatutos, en los artículos pertinentes. 

Una vez que la señora presidenta explica con claridad todo lo relacionado al séptimo 
punto del orden del día y luego de varias intervenciones o deliberaciones ¡en forma 
detdnida por/ parte de los socios, resuelven por una nimidad aprobar todos las asuntos. 

antes explic os en la siguiente forma: : 

0 Exclui en forma terminante y definitiva en calidad de socios de la- compañía a log 
señores Jorge Antonio Cobos Landázuri y Jorge Aníbal Cobos Suasti ampar andose eh 

- el Art. 82 numeral tercero de la ley de compañías, o 

o Como consecuencia de lalexclusión de los socios antes mencionados se disminuy el 

capital de la compañía a la suma de 800.000 el mismo ( Capital Social ) que se halla 
iftegramente suscrito y pagado, los excluidos podrán retirar de la compañitz. , solo su 
cincuenta (or ciento del ¡capital aportado en la suscripción que consta en la escritura 
de constitición. | : 

o Admitir mo nuevos gocios de la compañía a los seftores antes mencionadgs ( cuyos 
nombres y apellidos constan en el cuadro de Integración de Capital ) con lodos sus 

j - e x jo Álws ivare $ Malo ye . 

Enríquez, Edison Alfonso" Eriollo Rodríguez. César Stalin Ta Fiallos; “todos de . 

y 
derechos y[Pligacionos 

o Aumentar$e! capital social de la compañía en la suma de 14'200.000 sucres osea 568 
dólar es de los Estados Unidos de América, a fin de que la empresa ascienda su capital 

: social a la suma de 15”000.000 de sueres osea 600 dólares de los Estados Unidos de 
América, dividido en treinta participaciones de un valor de 500.000 guores, en a decir 
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Siendo las 20: HO $ sé 2 levanta la sesión. 
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; 
q sado BÁmbos rto Nava 

: - de 20 dólares cada una, “de conformidad al detallo especificado: y 4 forminado en el - 
dimdro de integración de capital, que Jormara parte integrante de esta acia. 
ar 

En cuanto aj oambio de denominación a "nombre de la compañía, los socios resuelven 
: go cambiarlo es decir continuar traba ando con la misma denominación... '-* 

e Por ultimo, en igual forma los socios resuelven por una nimidad reformar el artículo 
¿ quinto relacionado con el capital de la compañía, el mismo que en adolante- dirá te 
ARTICULO. QUINTO: CAPITAL.--el capital de la compañía será de 15? 000.000 de co 

Y '“gueres osea 600 dólares de los Estados Unidos dé Amériva dividido en treinta 
; participaciones de 500.000 sucres osea de um/valof/de 20 dólar 1 cada y una, ip sales, 

A acumulativas e indivisibles, capital social que se € E 
pagado, en forma y detallo, que se determin =n el antes.qel 

: ¿ de capital. - 
Sin tener. otro asunto que iratar, la presid enta concede: un receso para redactar el acta” 
respectiva, reinstalada la sesión se de lectura Íntegramente del acta incluyendo el antes - 

    

  

fido cuadro de integración 

"referido cuadro de integración de capital, acta que es aprobada por una nimidad de los 
socios presentes, para: constancia y certificación de la misma (acta) firman la. presidenta 
y. de señorita Secretaria que certifican, 

  

        

  

SSI 

Y) th ASE A 
: y HA 

L M z “1 
A 

AR 1 Ledá. Sandra Gualotufía PRESIDENTA NO SOTRarOR Él SRCRETARIA 

  

( , PE Ltda, 

 



a _» . : 

a 4 

) 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN FURÍGOMETAS 
COTRAFUR CIA. LTDA 

o CUADRO DE. INTEGRACION DE-CAPITAL- > 
_ AUMENTO DE. CAPITAL e 

  

    CAPITAL ANTERIOR — [CAPITAL | DISMINUCION CAPITAL | CAPITAL SUSCRITO | CAPITAL TOTAL | No. 
| oca 

    

   

   

  

   

    

JORGE ANIBAL 

MARGARITA 

NARCISO 

-CARLOS RENE 

   
   

  

     

  

COTRAFUR .E PRESIDENTA 
E " Ci Ltda, 

   

 



“ 

  

      
      

" 
, 

M k 

e 

E 

1 

VA A 

: 

. 

: 

. 

- 

o 

     

   
    

  

   

del mes de 

    

Leda. Martha Yolanda dudibo Guzman 

De mis consideraciones: 

- / O 

AN pu o 
| En la ciudadide, San Francisc 

República del Ecuador, 

de transportes de furgonetas 

calles La  Birena signado: con el 

de Sucre (Gacidentaldlií el. Sr. De 

Molina, designado secretário 

CiA.. el 

  

días de alirad de 198 a 

general de 

  

accionistas en votación 

persone Lic, Martha, Gudiño ua don . 
1 

Presidenta Com Las atorado 

décima deja, constitución eeplimo. 
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Lic. Martha Gudido Guizar 

Presidenta A DC 

   

   

o - MARTHA YOLANDA SUDINO apa 

C.C No 10003117326. 

Gon esta fecha queda insorita el presente . Loa 
«documento bajo el N2_5,9 4 4 e po 
de Nombramientos Tomo os 

Quito, md ia 2.      
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| Ya o SEÑOR: JUEZ: DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

¿Leda , —MARTHA: YOLANDA GUDISO. GUZMAN, ecuatoriana, 
edad, casada, domiciliada: en esta ciudad .de Quito;. 
calidad de Presidente de la "Compañía de Trans 
Furgonetas Cotráfur Cia. ibtda.” según consta del' nom ramientó 

que: «adjunto, ante usted. acudo “con el: sigui 

Preparatorio. o 

   
Con 'fócha veinte y uno de Junio de mil. novecientos ' nove 

cinco, ante el Notario Quinto del Cantón Quito. Doctor Pat 
Terán,;se Constituyo legalmente la “Compañía de Transporté 
Furgonetas Cotrafur Cia.  Ltda.”, legalmente inscrita enx. : 

Registro Mercantil del cantón Quito el veinte y ocho de Jul DOY Dd 
de mil novecientos noventa y cinco, la empresa en mención. tien a 

su domicilio la Ciudad de Quito, su plazo de Duración. de 

Cincuenta años y un “Sspjtal Social de Dos millones de Sucres.. 
s 

y “a ds 

El caso es señor Juez, que en la escriturá de constitución: de 
la «compañia en mención, los socios fundadores, señores Jorge 

Antonio Cobos Landázuri y Jorge Aníbal "Cobos Suasti, 

suscribieron un capital de Un millón cien mil sucres y: Cien' mil 

sucres, respectivamente, de lo cual solo pagaron el Cincuenta 

por ciento de su obligación al constituirse la compañia,: y su 

saldo, : esto es:¿el: otro cincuenta por ciento a un año plazo;' tál 
como ;. consta en la cláusula tercera de la escritura de 
constitución, obligación que Jamás fue cancelada "o mejor dicho 
rio han cumplido” .dando a entender que nó les interesa la vida 
jurídica de la compañía, tanto así que sori más: de cinco añós: 
que se: desconoce su domicilio. 

Con los antecedentes. expuestos y en acto none ratorio / 
fundamentado. en el-Art.. 77: de Código :de Procedimiento Civil, y: 
demás. pertinentes: al,oaso, ¡al igual que da doctrina, número :: 1331. 
de. la. Superintendencia. de Compañías,; por lo :que solicito-,a But. 
señoría. se, CITE , ¡a los. señores : Jorge Antonio :Cobos Landázuri. Y. 
Jorge Aníbal Cobos, Suasti, y. cumplan con:su- obligación. Ao 

: . . na : O arar Er pb o pato , Pta 0 A 
. 2 . q : - 

maps DE i 

La cuantía. por: la Presento os Seiscientos mil :sHCres (VEINTE Yi 
CUATRO: DOLARES: AMERICANOS) : o ] ,. , l l : 

CL 

ados dl . ora dap poes o, Pb, e" o A 

El trámite: a danse es el, ¡especial. Co E cen a 

A los ' señores Jorge. Antonio Cobos Landázuri y y Jorge Anibal 

a 4 : cra ! i



  

1 

  

    
Cobos Suasti, se lo citará mediante tres publicaciones en 

«de los periódicos de mayor circulación de la ciudad de Quito 
tal como lo diépone'el Art. 86' del Código de Procedimiento 
Civil; ya que declaro con ¿uramento que desconozco sus actuales 

domicilios. - y que se me: es impobible localizarlos, pese a:'que 

he realizado múltiples iaaveriguaciones. - EN 
ep CN 4 , . 

Las. Notificaciones que. me corresponda la Recibiré en :el 

Casillero Judicial No. 2024 del Palacio de Justicia de Quito, 

asignado ami Abogado Patrocinador. Doctor Carlos A: Miranda 

Jiménez , Abogado a quien faculto presentar cuanto escrito ' sea 

necesario. o solo, o o . AN , ÓN 

Firmo' conjuntamenteí con mi Abogado Patrocinador. 

=> - . 

107. lzatir7é : 
— A 7 

Dr. cardos 4 Hiranda 

    

  
  

            
  

  

peer. lo: p.-? AS | 10605! ses 

ELE ento de presidenta. cp NN 

Cana NO IL OR e e Clas. (en lo "pertinente ál caso), 
q    

     
. : : EN 

Presentado hoy L. 
a. las diez ho JP gertifico,- 

nn 
' 

JUZGADO' “VÍGESIMO 'DE- LO CIVILÍ'DE' PICHINCHA.-— Quito, marzo '26 
del 2001, las 11h00,-= Vistos: Ávoco conocimiento de la presente 
diligencia'como titular. de la' Judicatura y' en mérito de lo que 
dispoñe' el “Art. 2, literal” b)''Del rralamento de Sorteos.- En 
lo principal;,- la «petición antérior es clara y reúñe los 
requisitosde Ley, de conformidad con lo que dispone el aRf 

' : 

4 i 
A 

87 del Código de Procedimiento Civil, CITESE a fin de que dentro 
del tercero ' dia citados" de Tégalmente los' señores JORGE 
ANTONIO COBOS LANDAZURI: y JORGE ANIBAL COBMS  SUÁSTI den 
cumplimiento a lo manifestado en esta petición/ mediante tres 
publicacionmes que se efectuaran! en'-uno d los diarios (de 
esta localidad. - Notifiquese.- - 

en . IA 

    

Leintidos: de mmarzo del año dos mil uno
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

JUZGADO cnnnaccalrnionianenos 

. 
A
,
 

    

DISTRITO DE PICHINCHA > 

  

- dond 
po o la, Quito, Bn mi hi caliani 

: de, ¿Pródidarite Ye le "Compa- 
ña. dé Tránsporte en Furgo- 

. netas Cotralur cía, Ltda." se- 
- gún cónsta del, nombramiento 

Í co Z que adjunto, ante Usted acu: 
3 do con el sigulante + Actó Pre- 
Loa paratorie o. . 
oo. Con lechá votrilo y y uno de Ju- 

nio de mil návecientos noven- 
, *  * ta y tinco, ante el Notario 
y . Quinto d lel Cantón Quito, Doc- 

“tor Pal nicio Terán. sé Consti- 
tuyo legalmente ta "Compáñta 

. de Transporte en Furgonétas 
e : Cotrafur. Cia, Lida.”, legal- 

. ménte. 'ihscrita én el Registro 
Mercantil, del cantón Quito al 
veirile y ocho de Julio de mil. 

. nóvecióñtos noventa y cinco.* 

  

- su domiicillo la Cludad de Qui- 
: to. su plazo de Duración de 

j - Cificuenta años y un Capilal 
i " Soctal ve Dos millones de su- 
1 , Sres. Mo 

El caso és señor Juez. que en 

% » a . la ii de consti 1de 

y la compañia e. mención, fos 
. o, socios, fundadores, señores 

. . Jorge Antonio Cabos Landá- 
CN : -=: que y ¡Jorge Anibal .Cobos 

7 0% : o -—, Suasti, suscribieron un capital" 
Í . : : ¿ de Un milón cien mil Sucres y 

o . : o - : Cien mil; Sucres.' Tespectiva- 
: : , + mente. de lo cual solo paga- 

cuenta por clento de 
ción al constituirse la 

su saldo. esto es 

. s 5 el otro cuenta por ciento a 
: "+ un año plbzo, tal cómo consta 

  

      

  

a ¿2 en tá clátisula tercera del a > 
y -escílura | de constitución . 
A obligación Que Jamas fué cán- 

celada * g mejor dichb no han 
cumplido: dando a entender 
que ño les" interesa lá vida ju- 

o - - . 1, rídica de; la compañia, tanto 
; y, así ¡que on más de cinco 

4 A añod: que: 26 desconoce. su 

: : NE domicifio. : 
il Con «¡los Hibcbienteb ex 

stos y án acto Preparato- 
iden lado englÁd, 0 

  

   

    

  

      ql     

pos . la empresa en mención tiene 

dispone el Art. 86 del Código 
de Procedimiento Civil: ya” 
que declaro con juramento 
que desconozco sus actuales . 
domicilios, y que sa ma es im- 
posible focalizarlos. pese a . 
.Que he tealizado múltiples 
averiguacionks, 
-Las Notificaciones que me co- 

. mesponda la Recibiré en al 

Caslllero Judicial No. 2024 - 
del Palacio de Justicia de Qui- 
to. asignado a mi Abogado 

* Patrocinador, Doclor Carlos 

A. Miranda Jiménez. Abogado 

a quien laculto presentar 
cuanto escrito sea necesario. 
Firmo conjuntamente con mi 

Abogado Patrocinador. 
Dr. Carlos Á. Miranda J. 
Lcda. Mariha Y. Gudiño G. 
Aulunio 

Nombramlánto de presidenta. 
éscrilura de constitución 

doctrina No. 113 de la Super. 
Cias. (en lo pertinente al ca- 

soJ : 
P ) hoy día veintid 

de marzo del año dos mil uno 
á las diez horas,- Cartifico.- 
Ledo. Juan Germán Salvador 
ÑA 
SECRETAIO - 
JUZGADO VIGESIMO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA.- Quií- 
to. marzo 26 del 2001. las - 
31h00.- Vistos: Ávoco conoci- 
miento de la presente diligen- 

cia camo:litular de la Judica- 
lura y en mérito.de lo que dis-. 
pone elArt. 2. Hera! b) Del re- 
glamento de Sorleos.- En lo 

principal. la petición anterior. . 

es clara y retire tos requisitos : 
de Ley. dé conformidad con lo * 
que dispone el Art. 87 del Có-.,. 
digo de Procedimiento Civil. 
CITESE á fin de que dentio 

del tercero dig; Citados de le- 
galmente las señores JORGE 
ANTONIO "CUBOS LANDA: - 
     

    

sienta a lo Manifestado, en 
  

  

      

      

  

     

  
dá 

vil'y ia poniñónios pl 
caso a pe que, la docin na 
¿número o 143 dé la Superinlen- 

encia: «de Compañias. por lo 

  

Lo . . h a dl Hb DIC 

sz " o . : o e subo á. a niQr ina 
, a A TONIO:¿CDBOS «LANDA: pido amd Hoc ca 

. ZURI.Y-a JORGE ANIBAL cumplan con, sy obligación. 
b ) COBOB. SUASTI con él fa; dani oí la,prebenta es 
, , : querimiertó fofmiuláido. Volta de S6ntoS ill PR (VEIN-" 

ar gd .Gud JE Y; CUATRO DOLARES 
AMERICANOS). 11 «:¿ 
el trámito 4 dara, es lb espe: 

'qlal Si Je 
los señores Jorge Antonio 

Cobos: Landázurl y Jorge Aní-. 
Le hal Cobós Suaáti, se tos cita- 

Leda. MÁR RTÍA vola; EN iriediante tres publicacio- 
GUDIÑO, "GUZMAN, ld nes en und de los periódicos 

, flana. mayor de edad. cdsa-— db riayor ¡circulación; de: la 
da, donilcliada en esta ciu» cs d, de Gui (al como lo 

| 

   

    

    

  

Í, 2 
1 DE PCHNOdA 

  

que E 4 Su, Sm 301 ; 

  

22, Hay un sello * 
E aliz014861/A.C.. 

  

esta poll ón diani be 

publicaciones quese éfectuaj:    

    

     
    

   

  

   
¡ e mu pp: p al 

Ex Does ÉS EspalgUla 
ES los; «preliniéndolo dé la obí;4 

.. Sación, Que. tiene de señalar ho 

: casillero” park, “hiotilicacianes ., d 
“Póstánoras deiitra del per 
metro de Laya 0. :*    

ys Lcdo, ¿uan Bebmán salvadora 

SECRETARIO * E 

A OEA . PE 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

- DISTRITO DE PICHINCHA + 

  

JUZGADO cincnccnsiaronionoos Á 

  

   

          

en
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mi
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CIVIL DE BICHINCHA 
O JUDICIAL: 

Quito, a 

              

   

   
   

  

   
    

  

      

  

    

            

   
    

  

   

    

ve o 

"SECRETARIO: 

* JUZGADO VIGESIMO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 
marzo 26 del 2001, las 11h00.- 

stos: Avoco conocimiento de 
la presente diligencia coma ti- 

“tutaf de la Judicatura y en mé- 
rito de lo que dispone el Art. 2, 

literal b) Del reglamento de 
Sorteo3.- En lo principal, la pe- 
tisión anterior, es clara y reúne 

  

“fos tequisitos dé Ley, de con: 
forinidad con lo que dispone el 
Art, 87 del Código de Proced!- 
miento Civil, CITESE a fin de 
qué.dentro dél tercero día cita- 
dos, de tegalniente los señores 
JORGE "ANTONIO * COBOS 

Lo o 

de . 

Citación Jidiciál 4 “JORGE 
ANTONIO COBOS LANDA- 

cp ar, e ZURIYa JORGE ANIBAL CO- 
El Ec BOS SUASTI con el requert- 

*  mlento formulado por la Leda. 
Martha Yolanda Gudiño Guz- - 
mán como Presidenta de ta . 

- CIA," DE TRANSPORTE EN 
FURGONETAS COTRAFUR 
CIA. LTDA.- 
SEÑOR JUEZ DE to CiviL 
DE PICHINCHA 
Lcda. MARTHA YOLANDA 
GUDIÑO GUZMÁN, ecuato- 

. lana, máyor de edad, casada, 
domicilldda en esta cludad de 
Quito;"6'tht talidad de Presi." 
dente "dé 'la "Compañila de 
Transporte en Furgonetas Co- 
trafur cía. Ltda." según consta 
del nombramiento que adjun- * 

+= == -;f lo, ante Ustád acudo con el sl- 

    

   

> . vagpulente Ácto Preparátorio, 
¿ “gw? Con fecha'veints'y uno de Ju- 
¿28 | nto de mil Rovétiertos noven- 

: Y Últco, an Notarlo 
   

Bh meñición tlérió $ú do- 
ficillo lá Ciúdad de Quito, su 

cuenta áños y un Capital So-* 

crea. z 

El casó ds BáMior Juez, qué én - po 

¿Jal compáfa en mención, tos 
Sóclos. fundadores, señoras 

Zur y Jorge Aníbal Cobos 
Suastl, duscribiefon un capital 

de Un milór elén mil sucrés y 
Clán ill suttes, respectiva. 

«¿¿Hnentó, dé lo cual solo pagaron -; 
.Fbl Ciricuánta por ciento dé. gu : 

bligación, al constituirse la 
ÍMpañlá; y su saldo, esto es 

2,8l otro cincuenta por clento a 
¡Un año plazo, tal como consta 
en la cláugutá tercera del a es- 

+ Crilura de constitución, obliga- 
epi.cq ción que Jamás+fue cancelada 

* a mejor dictió no han cuniplt- 
do” dando a entender que no 
les Interegá 
le coinpahía, tánito así que son 
más de; años que -se * 

* . desconoté sé domicilio, . 
Con los ántetadentes expues- 
tos y ei acto: Fteparatorio fun- 
damentadó'¿Ñ'el Art. 77 d Có- 
digo de Prócedimiento Civil, y 

     

  

   
     

plazo 'de Duración de Cin- - 

láívida jurídica de * 

LANDAZUÁI Y, JOR 
BAL COBOS : SUASTI dén 
'cumpimieñtd 4 lo manttéstado 
eh esta péllclóni, mediante tres 
“publicaciones qué se electua-- 
“rán en ung de los diarlós de * 
esta locafdád.: Notifíquese; 

.*Dr. Germári González del Po- 
zo... A 
Lo que comunicó a Ud., pára 
los fines legales consigulen- 

* des, previniéndola de la obliga- 
clón qua tieñá de señalar tasi- 
ltero para notificaciones pósle- : 
Mores dentro del perímetro de 
Ley.- . + . 
Lodo. Juan Germán salvador Y e e 

; SECRETARIO : * : 
Háy un sello. on je 
a/2014861/A. pr A 

   

   

  

   

clal dé Dos" millones de su- :. 

la dscriturá de constitución dé ** 

  

   idé “Añitonio Cobos 
Landázuri y Úorge Anibal Co- 
bos Suasti, Y cumplan con su 
obligación, “+ . 
La cuantlá por la presente es 
Selscientos mil sucres (VEIN- 
TE Y' CUATRO DOLARES 
AMERICANOS]. . 
el trámita á darse es le espe- 

clal. co 
A-los señores Jorge Antonio 

* Cobos Laridázurl y Jorge Ant- 
bal Cobos Suasti, se los citará 
mediante 'tres' publicaciones 
“En und de tos periódicos de 
-máyor circuláción de la ciudad - 
de Quito tal cono lo dispone el 
Art. 86 del Código de Protedi- 
miento Civil, ya que dectaro 
ton Juramento que desconoz- 
do sus nclualed domicilios, y 
Que se me es imposible local: 
farlos, pesé a que he realiza- 
do múltiplés Averiguaciones, 
Las Notificaciones que me co- 
rresponda lá Recibiré en el 
Casillaro Judictal No. 2024 del 
Palacio de Justicia de Quito, 
asignado a mi Abogado Patro- 
cinadór, “Doctor Carlos A. Mi- 
randa Jimánez, Abogado a. 
quien faculto presentar cuanto 
escrito sea netesario 
Firmo conjutitamente con mi. 
Abogado Patrócinador. 

Dr, Carlos A. Miranda J. 
Lcda. Martha Y. Gudiño G. 

¿ Adjunto 

  

Nombramiento dé presidenta. o. 
escrilura de constitución 

“doctrina No. 113 de la Super. 
Cfas. (en lo' pertinente al ca- 

“s0Jp + 0? - Presentado hdy día veintidós 
* de marzo del áño dos mil uno 

4 las dlez hotas.- Cerfifico.- 
Lcdo. Juan Germán Salvador



o o : Nota 
o El Ecuador ha sido es y será País 7 Ol 

7 Dd . JUZGADO VÍGECIMO 

   
   

  

      
   

   

   

      
   

  

CIVIL DE PiCH5HCH 
. 

' AVISO JUDICI. 
“ 

Citación Judicial a SOME 
MIO COBOS LANDAZÓÁ! Y 
GE ANIBAL COBOS/BUASTI 6 
“(Bquerimiento lo por 
Ba. Martha Ye 

Quito, a 

  

    
        

  

imiones de cucren. - , 
9? JuOz, que on la c9- 
tución do ta compa-   

Jogo Aníbal Cobos 
Í. sygtribleron un capllal de Un Pr ón mil sucres y Cien mil gu- UVA spectivamente, de lo cua! 50- Too pagaron el Cincuenta por ciento 

de Su obligación al constituirse, la 
compañía, y su sado, esto eselotro . cincuenta por ciento a un año plazo, 

* tal como consta en la cláusula 
+ fa del a escutura de 
. Obligación que jamás (ue 

* o mejor dicho no han 

dando a entender que no 

ga la vida jurídica do.la 
tanto así que son más de 
que se desconoce su domicillo, , 

: Con los antecedentes gxpuestos y 
en acto I"reparatorio fundamentado 
en el Art. 77 d Código da Procedi. 
miento Civil, y demás pertinéntes al 
caso, af igual que la doctrina núme- 
to 133 de la Superinlendencia do 

: . : . : Compañías, por lo que soticita a su 
- 

: 
soñoría so CITE a los ceñoras Jorge 
Antonto Cobos Landázu y Jorga 

, 
, 

. 
Aníbal Cobos Suastl, y cumplan con 

- : . . : 
*" su obligación. eh 

z . 

. 

          

  

   

   
  

La cuantla por la presento os Seis- 

. 

. — dontos mil ucres (VEINTE Y CUA- 

o . . . 

TRO DOLARES AMERICANOS), 
> 

el trámite a darse es lo especial, 
A los señores Jorga Antonio Cabos 
Landázuri y Jorge Aníbal. Cobun 
Susall, se los cilará medianto Íros 
publicaciones en uno de los periódi- 
cos de mayor circulación de la cly- 
dad de Quito lal como lo dispone el 
Art. 88 del Código de Procedimiento 
Civil; ya que dectaro con Juramento 
que desconozco sus actuales domi. 

cillos, y que se me es imposible lo- 
' : 

calizarioa, pese a Qua he realizado 
múltiples averiguaciones. E 
Las Nolificaciones que ma cores. 

, 

* ponda la Recibirá en el Casilero Ju- 
" - 

- dictal No. 2024 del Palacio de Justi- 
, ' 

* ela de Quito, asignado a ml Abogado 
Patrocinador, Doctor Carion A. Mi 

M
i
 

eS
 

A
 

ÉÁ 
i
e
 

r
a
 

a
 

po 
mo Tanda Jiménez, Abogado a quien fa. : 2% " os Con - + culto presentar cuanto escrito sen ? : 

nocesarko. S ; 
MN Fismo conjuntamente con mi Aboga- z 

condemiento de la presente diligan- do Patrocinados. - “y : z cia como litutar de la Judicatura y en Dr. Carlos A. Miranda y. EA 7 
: mérito de lo que disponn el Art. 2, l- Leda. Mariha Y. Gudiño G. 3 i teral b) Det reglamento do Sorteos.- . Aéjnto E 1 : : En do principal, la petición anterloz, Nombramiento de presidenta. Í- h d ! 

es clara y reúne tos tequisttos da esciltura de constitución 5 
á 

Lay, de contomtidad con lo que did- doctrina No. 113 de la Super, Cíab, 
pone el Art, 87 del Códiga de Proca: (en lo pertinente al caso) .; 
dimiento Civ CESE a tn de qué Prosentado hoy día veintidág 
dentro del tercoro día citados de la? marzo del eño dos míl uno a lag diez : gaimente los sóñores JORGE AN- homa.- Certifico.- A 
TONIO COBOS LANDAZUN) Y Ledo. Juan Gormán Salvador Y. : JORGE ANIBAL CONOS SUASTI, SECRETARIO A : 
don cumplimiento a to mentlastado JUZGADO VIGESIMO DE LO Civit : : * en esta pelición, mediante res publl- DE- PICHINCHA.- Quito, marzo 20 
caciones que se efectuarán en uno dal 200 , las 11100.- Vistos: Avoco " de los diarios de esta lornfidad.- No- OR . e, 
Ulquese.- . 

Di. Germán González del Pará. : 
Lo que comunico a Ud., pata los fi- 4 

nes legales consiguientes, previ- , , 

nléndole de la obligación que llene . 

de señalar casero para notificacto- . 

nes posteriores dentro del perímetro ; uN 
de Loy.- . , L 
Lcdo. Juan Germán salvador Y. a 4 
SECRETARIO , . . 

- Hay un sello 7, 0 : 
ay2014861/A.C; , 

..oo> 4 
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Av, 10 de Agosto 1.355 y , : Buito, 

  

ES TUDO) O Y RM DEICO E 
nl! . o o 

DR- CARLOS A. MIRANDA J- 

Bolivia Edf. Andrade Ofc. 403. Tele-fax 559-268 
  

SEÑOR JUEZ VIGESIMO DE LO CIVIL DE PICHTNCHA 

Loda, MARTHA YOLANDA GUDIÑO GUZMAN, en mi calidad de 
Presidenta de la COMPAÑIA. DE TRANSPORTE EN FURGONETAS COTRAFUR 

CIA. LTDA. en relación al Requerimiento presentado por mi 

persoria. ante Usted acudo muy respetuosimente y digo:. 

a Dando cumplimiento a lo ordenado por su señoría hago a U year. 
conocér las publicaciones realizadas en el periódico LA HO qe 

la Pravincia de Pichincha, en las siguientes fechas, la primá4ta 
publicación el dia Jueves 5 de Abril del 2.001; la segunda 
publicación el día Viernes 6 de Abril del 2.0013 y, la tercera 
el día Lunes 9 de Abril del 2.001. 

  

Una vez cumplidas con las publicaciones de Ley, Usted señor. 

Juez,' me dará a conocer si los señores Jorge Antonio Cobos 

Landázuri y Jorge Anibad, Cobos Suasti, han cumplido o no con la 
obligación existente, para lo cual pido se sienta la razón 
respectiva, en el .caso de no haber cumplido con Ja obligación 
pido a Usted se los constituya en mora. 

Firmo como su Abogado Patrocinador debidamente facultado. 
4 

e
 

! 

Presentado hoy día  sfis de junio del dos mil uno alas diez horase- 

    Certificoo= : / 

G 

RAZON2' onsta end diario LA Hole 

curso la publicación dispuesta 

    
inicialo= Certificos»- 

- AUZGADO VIGESIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA»- Quito, junio Y del 2001, las 11h00.- 

     
    

  

pe 9 . Se 

Las publicaciones acompañadas, agréguese al procesoo 

elvanse 1loy/griginales al peticionario. 
dejandoge “copias xerox y recibo en autos de 

para los' . fines legeal2s.- NOTIFIQUESE..=    
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«En “uitoy a SIETE de junio del dos mil uno alas 
s o : i : : 2 . “ y 

diecisiete horas, notifique con la providencia anterior :d% 

« 
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A A odas l: ! 
Pp 4 

0% e



  

A, 

    

e 
, + 

ES TOUODIO CUR TO<X,ECCGCO. ll 

Di. CARICO Mo FIL TANDA. «Y 

e 
  

Lo A 

  

Av. 10 de Agosto 1.555 y o Quito, 
Bolivia Edf. Andrade Dfc. 403. Tele-fax 558-263 

SEÑOR JUEZ VIGESIMO DE LO CIVITN DE PLCOJITNCHA O 

    

   

Leda. MARTHA YOLANDA GUDIRÑO GUZMAN, en mi calidad 
Presidenta de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE EN FURGONETAS COT TA 
CIA. LTDA. en relación a) Requerimiento presentado por(gmi pes . 
personal, ante Usted acudo muy respetuosamente. y solicito; , A%£ ArodE : 

Que, eh razón -de!':¿ino haber, ninguna:contestación :. por parte 

los señores Jorge Antonio Cabos Landázuri y Jorge Anibal Cobos 

Suasti,. pido a su “señoría se dos declare en rebeldía tal como .. 

lo dispone el ant. 386,“ wtltimo* inciso del Código de 

Procedimiento Civil. 

Firmo como su Abogado Patrocinador. debidumente facultado. 

“ MS o 

4
 

Presentado//hoiy día - doce de junio del dos mil uno a lás diez 
horas.- € .” 

   Lcdo, .J lvador: V. 
SEGHETARIO 

RAZON 3 Consta . que no ' ha prentado escritoalguno los . señores 
Jorge * Antonio Cobro Landazuri y Jorge Anibal Cobos Suasti, no han preserftado escritoalguno dentro dE LA PRESENTE DILIGENCIA 
DE NOTIFICACIHON No, 35-01 J.S..- El término se halla vencido 

junio 18 del 2001. : 

yA 

JUZGADO VIGESIMO DE LO CIVIL DE PICUINCHA,- Quito, junio 18 del 2001, las 11h00.- En virtud de la petición anterior vista 
la razon del Actuaerio de la Judicatura y en mérito de lo que 
diaspone el Art, 86, último inciso del Códiugo de Procedimiento 
Civil ' se declara rebeldes a los Srs, JORGE ANTONIO. COBOS 
LANDAZURI y JORGE ANIBAL COBOS SUASTI, quienes no han concurrido 

*y



      

   

  

    

- dentrio de esta diligencia pese a estar ci legalmente 
conforme “se despende de las  publicacione «obran del 
proceso.” Notgifiquese y devuelvanse origianl : 

>= Y 

Sre G rmán Sonzález del Pozos ( 
, a. . 

. . 
o 

Wn Quito, a diétsiocho de junio del dos mil uno a las diecisiete 
horasy notifique con la providefcia anterior a Martha *olanda Gudiño en 

- la casilla señalada.- Certificho» d 
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-— Se otorgó nnte má y en fe de ello conflero estan “IZCERÁ Copa 

CERTIFICADA, firmada y sellada en los mimmon lugnr y fechn de su 
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NOTARIO QUIN al 26 Eienbirto Mar. 
GUITO» Gpito - Beal :
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| o. 006 0014 
Z¿ONs Mediante Resolución No.  014,.02,17.4305, ie 

  

iaa el 31. de- 

LS Pública de disminución de capital por exciusión de 

ocios, (el aumento de capital simultáneo y la reforma de 

DE TRANSPORTE EN 

lo cual tomé nota al margen de la matriz celebrada el 13 

   
   

    

  

de? la matriz de la esc 

21 de junia de 1395, 

Ie 

    Lis Inia ens D. 
UA HUMBERTO Navas Davila Quito - Peuador 

O GUENTO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO. 

   



    A 
REGISTRO MERCANTIL IA 
DEL CANTON QUITO 

—ZÓN--Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución UJEIPO 15 

01.Q.1J, CUATRO MIL TRESCIENTOS CINCO del Sr. DIRECTO 
DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS (E) de 31 de agosto del año 2.001, 

bajo el número 3800 del-Registro Mercantil, Tomo 132.- Se tomó nota al margen de 
la inscripción número 2190 del Registro Mercantil de veintiocho de julio de mil 

novecientos noventa y cinco, a fs. 3062 vta., Tomo 126.- Queda archivada la 

SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de DISMINUCIÓN DE CAPITAL 

POR EXCLUSIÓN DE SOCIOS, AUMENTO DE CAPITAL SIMULTÁNEO y 
REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía "COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN 
FURGONETAS COTRAFUR CÍA. LTDA.", otorgada el 13 de julio del 2.001, ante el 
Notario QUINTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. LUIS HUMBERTO NAVAS 

DÁVILA.- Se fijó un extracto para,conservarlo, por. seis meses, según lo ordena la 

Ley, signado con el número*2352. Sey da así “Cumplimiento a lo dispuesto en el 

ARTÍCULO TERCERO. dé la.citada esolución: de conformidad a lo establecido'en 

el Decreto 733 de 22:de agosto. de-1975;publicado en, eRiRegistro Oficial 378 de 29 

de agosto del mismó' año, + Sesánotó tres él número 25141 / Quito, 

a diecisiete de segfiaira gél año ¿dos miruño, El REGISTRADOR. - 
e "o      
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